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SOLICITA CONCESIÓN ELÉCTRICA DEFINITIVA LÍNEA DE TRANS-
MISIÓN DE 110/66 Kv, ENSENADA MELIPULLI PUERTO MONTT -

PUERTO VARAS - REGIÓN DE LOS LAGOS

En lo Principal: Solicita concesión eléctrica definitiva para establecer una línea de
transporte de energía eléctrica que indica.

Otrosí: Acompaña documentos que indica.

Al Excelentísimo señor Presidente de la República

Ivonne Kareen Bell Rodríguez, chilena, empresaria, cédula nacional de
identidad Nº 11.348.555-8, domiciliada en calle Málaga Nº 115, Oficina 709,
comuna de Las Condes, ciudad de Santiago, en representación de empresa Hidro-
eléctrica Ensenada S.A., sociedad del giro de su denominación, RUT Nº 76.030.971-
0, en adelante también denominada ‘‘HESA’’, del mismo domicilio de su represen-
tante, por intermedio del señor Ministro de Energía, al Excmo. Presidente de la
República respetuosamente expone y solicita:

1.- Solicitud de Concesión de Transmisión Eléctrica Definitiva

En virtud de la representación que invisto, y de conformidad a lo establecido
en el DFL Nº 4, de 2006, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción,
que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del decreto con fuerza de ley
Nº 1, de Minería, de 1982, Ley General de Servicios Eléctricos, en Materia de
Energía Eléctrica, en adelante la ‘‘Ley Eléctrica’’ y su reglamento fijado
por decreto supremo Nº 327 de 1998 del Ministerio de Minería, en adelante
también el ‘‘Reglamento’’, y con el mérito de los antecedentes que acom-
paño, solicito al Excmo. señor Presidente de la República, se otorgue a mi
representada una concesión eléctrica definitiva, por plazo indefinido, para
establecer en la Región de Los Lagos una línea de transmisión eléctrica
denominada ‘‘Ensenada - Melipulli’’,  de 110 Kv. energizada inicial-
mente en 66 Kv. entre el sector Ensenada, Km. 0,000 y la Subestación
Primaria Melipulli, Km. 50,020. Igualmente se solicita la imposición de
servidumbres en los predios afectados por las obras respectivas, tanto para
la construcción como para la operación y mantenimiento de las líneas y sus
obras auxiliares.

2. Objetivo

El Proyecto tiene por objeto permitir la entrega al Sistema Interconectado
Central (SIC) de la energía producida por la Central Hidroeléctrica Río Blanco
Ensenada o Ensenada.

3. Identificación del Peticionario

El peticionario de las concesiones eléctricas definitivas es la sociedad
Hidroeléctrica Ensenada S.A., RUT 76.030.971-0, domiciliada en Málaga Nº 115,
Oficina 709, comuna de Las Condes, representada por Ivonne Kareen Bell
Rodríguez, en adelante la ‘‘Sociedad’’.

La Sociedad se constituyó por escritura pública de fecha 28 de julio de 2008
otorgada en la notaría de Santiago de don José Musalem Saffie. Un extracto de la
escritura pública de constitución fue inscrito a fojas 39.424 número 27.145 del
Registro de Comercio del Conservador de Bienes Raíces de Santiago correspon-
diente al año 2008 y publicado en el Diario Oficial Nº 39.149 de fecha 28 de agosto
del 2008.

La personería de doña Ivonne Kareen Bell Rodríguez para representar a la
Sociedad consta de escritura pública de fecha 29 de octubre de 2008 otorgada en
la notaría de Santiago de don José Musalem Saffie, a la cual se redujo el Acta de
la Tercera Sesión de Directorio de Hidroeléctrica Ensenada S.A., celebrada con
fecha 7 de octubre de 2008. La referida escritura fue inscrita a fojas 53.575 número
37.050 del Registro de Comercio del Conservador de Bienes Raíces de Santiago
correspondiente al año 2008.

Según consta de certificado de vigencia de fecha 20 de diciembre de 2010
emitido por el Conservador de Bienes Raíces de Santiago, que se acompaña en los
antecedentes legales de esta presentación, la Sociedad se encuentra actualmente
vigente.

Asimismo, según consta de certificado de vigencia de fecha 20 de diciembre
de 2010 emitido por el Conservador de Bienes Raíces de Santiago, que se acompaña
en los antecedentes legales de esta presentación, la personería de doña Ivonne
Kareen Bell Rodríguez para representar a la Sociedad se encuentra actualmente
vigente.

4. Memoria Explicativa y Plano General de obras

Por favor referirse a la Memoria Explicativa y Plano General acompañados
a esta presentación.

5. Trazado y ubicación de la línea de transmisión

El trazado de la línea se inicia en las coordenadas UTM/DTUM WGS 1984,
comenzando en la coordenada N: 5428119,54 E: 705978,84 ubicada en el sector
de Ensenada comuna de Puerto Varas y se desarrolla hasta la coordenada
N: 5409290,47; E: 650950,05, donde se empalma con la Subestación Primaria
Melipulli, ubicada en la comuna de Puerto Montt, provincia de Llanquihue, Región
de Los Lagos. La longitud de la línea es de 50,020 Km.

El trazado de la línea se define por los vértices de la tabla adjunta:

La citada línea de transmisión eléctrica utiliza en su recorrido bienes nacio-
nales de uso público, bienes fiscales, bienes municipales y diversos predios
particulares, de acuerdo al trazado, ubicación, características y demás especifica-
ciones que se indican en el plano general de obras y de servidumbres que se
acompañan a la presente solicitud.

6. Plazos

El plazo total para la ingeniería y construcción de las obras se ha estimado en
564 días a partir de la fecha de reducción a escritura pública del decreto Concesio-
nario respectivo, salvo eventos de caso fortuito o fuerza mayor, de acuerdo a lo
dispuesto en el artículo 45 del Código Civil.

El Plazo de término estimado para cada uno de los trabajos por etapas será el
siguiente:
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Topografía y replanteo 90 días
Acopio de materiales 180 días
Roce 210 días
Hoyadura e instalación de postes 270 días
Construcción mallas de tierra 270 días
Instalación de estructura 180 días
Instalación Conductor 120 días
Templado Conductor 60 días
Pruebas finales y recepción de las obras 30 días

Para una mayor referencia a lo señalado en el presente párrafo por favor
refiérase a la Carta Gantt acompañada a esta presentación.

7. Presupuesto de las obras

El costo estimado de las obras del Proyecto y obras auxiliares asciende a
$2.638.392.000 (dos mil seiscientos treinta y ocho millones trescientos noventa y
dos mil pesos).

Para mayor detalle por favor refiérase al Presupuesto acompañado a esta
presentación.

8. Predios Afectados por la Solicitud

Los predios afectados por la Línea de Transmisión, sobre los cuales será
necesario constituir servidumbre eléctrica, en los términos que señala la Ley
Eléctrica y que se indican en el plano general del proyecto son los siguientes:
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La información se presenta, según lo señalado en el Otrosí de esta presenta-
ción, en 93 planos especiales desde el Nº 1 al Nº 118.

Hacemos presente al Excmo. señor Presidente, que mi representada, para los
efectos de lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley Eléctrica y el artículo 38 del
Reglamento, notificará a los propietarios afectados mediante el procedimiento y
certificación notarial o mediante el Juzgado de Letras competente conforme a lo
establecido en los artículos ya mencionados de la Ley Eléctrica y el Reglamento.
Sin perjuicio de lo cual, y atendidas las circunstancias de cada caso, requeriremos
las demás formas de notificación establecidas en la ley.

9. Líneas Eléctricas y otras Obras afectadas

El trazado de la línea de transmisión solicitado se superpone a líneas otorgadas
con anterioridad a otras empresas eléctricas en los siguientes puntos:

- Trazado de la línea solicitada por HESA, se superpone al trazado otorgado
a la Línea de Canutillar de 2x220 Kv., propiedad de Transelec en los siguientes
sectores: Sector La Vara y Sector Población Antihual

- Trazado de la línea solicitada por HESA, se superpone al trazado otorgado
a La Línea troncal de 2x220 Kv., propiedad de Transelec en el Sector de Acceso
a la Subestación Melipulli.

Para mayor detalle por favor refiérase al Plano de Superposición acompañado
a esta presentación.

Por tanto,

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 11, 13, 14 y 25 al 34 y demás
normas aplicables y pertinentes del DFL Nº 4, de 2006, del Ministerio de Economía,
Fomento y Reconstrucción, que fija el Texto Refundido, Coordinado y Sistemati-
zado del decreto con fuerza de ley Nº 1, de Minería, de 1982, Ley General de
Servicios Eléctricos, en Materia de Energía Eléctrica y de su reglamento,

Ruego a Ud. se sirva otorgar a Hidroeléctrica Ensenada S.A., la concesión
definitiva, por un plazo indefinido, para establecer la línea de transmisión eléctrica
Ensenada-Melipulli, de 110 Kv, y la imposición de las servidumbres pertinentes.

Primer Otrosí: En conformidad a lo dispuesto en los artículos 31 y siguientes
del Reglamento y artículos 25 y siguientes de la Ley Eléctrica, sírvase tener por
acompañados, en duplicado, los siguientes documentos con los que acreditamos y
justificamos lo expuesto en la presente solicitud:

1. Antecedentes legales:

(i) Copia autorizada de la escritura pública de constitución de la sociedad
Hidroeléctrica Ensenada S.A., otorgada con fecha 28 de julio de 2008 en la
Notaría de Santiago de don José Musalem Saffie.

(ii) Copia autorizada de la protocolización de un extracto de la escritura pública
de constitución de la sociedad Hidroeléctrica Ensenada S.A., inscrito y

publicado de conformidad a la ley, efectuado con fecha 28 de agosto de 2008
en la Notaría de Santiago de don José Musalem Saffie.

(iii) Copia autorizada de la escritura pública de fecha 29 de octubre de 2008
otorgada en la Notaría de Santiago de don José Musalem Saffie a la cual
se redujo el Acta de la Tercera Sesión de Directorio de Hidroeléctrica
Ensenada S.A. celebrada con fecha 7 de octubre de 2008, donde se le
confiere poder al compareciente, con la respectiva inscripción de la
misma en el Registro de Comercio del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago.

(iv) Certificado de vigencia de la Sociedad emitido con fecha 20 de diciembre de
2010 por el Conservador de Bienes Raíces de Santiago.

(v) Certificado de vigencia de los poderes emitido con fecha 20 de diciembre de
2010 por el Conservador de Bienes Raíces de Santiago.

(vi) Copia de la inscripción de la Sociedad en el Registro de Comercio del
Conservador de Bienes Raíces de Santiago con certificado de vigencia y
anotaciones marginales, emitido con fecha 29 de diciembre de 2010.

(vii) Copia autorizada del RUT de la Sociedad.

2. Memoria Explicativa de las Obras.

3. Plano General de Obras.

4. Carta Gantt

5. Presupuesto de las Obras.

6. Plano de Concesión superpuesta Línea AT HESA con líneas AT sistema
interconectado y Canutillar.

7. Planos especiales de servidumbres que se impondrán de conformidad a la
Ley Eléctrica. Los planos especiales de servidumbres se acompañan en cuatro
archivadores distintos conforme al siguiente detalle:

Archivador Nº 1: Servidumbre 1 a la 41;
Archivador Nº 2: Servidumbre 42 a la 74;
Archivador Nº 3: Servidumbre 75 a la 98;
Archivador Nº 4: Servidumbre 100 a la 118.

Santiago, 14 de marzo de 2011.- Ivonne K. Bell Rodríguez, RUT Nº 11.348.555-8,
pp. Hidroeléctrica Ensenada S.A.

‘‘Se hace la presente publicación en conformidad con lo establecido en el artículo
37 del DS Nº 327 de 1997 del Ministerio de Minería que fija el Reglamento de la
Ley General de Servicios Eléctricos, para que dentro de un plazo de 30 días, contado
desde esta fecha, los afectados e interesados formulen ante la Superintendencia de
Electricidad y Combustibles, por escrito y en duplicado, las observaciones que
fueren del caso’’.


